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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 8 de mayo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del 
Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Interesado: José Antonio Gallegos Carrasco.
NIF: 24252963S.
Expediente: 18/8481/2014/EP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Manuel Donaire Capilla.
NIF: 44251146C.
Expediente: 18/9755/2015/EP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: María Pilar Sánchez del Val Gómez.
NIF: 22949814T.
Expediente: 18/9761/2015/EP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Sergio Sigo Puigbo.
NIF: 52170492Y.
Expediente: 18/9860/2015/EP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Antonio Gómez Maldonado.
NIF: 40942254T.
Expediente: 18/288/2016/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 00
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Interesado: Ilyass Azzouzi.
NIF: 78241290M.
Expediente: 18/356/2016/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.8 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Antonio Alejandro Molinero Panadero.
NIF: 77335542C.
Expediente: 18/405/2016/AC.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Francisco Córdoba Medrano.
NIF: 24233674T.
Expediente: 18/410/2016/AP.
Infracción: Muy Grave y Graves (arts. 13.1. b) y 13.2. a) de la Ley 50/1999 y art. 39. t) 

de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.207 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Unequeal & HMG, S.L.
CIF: B18619692.
Expediente: 18/428/2016/EP.
Acto notificado: Resolución de cambio de instructor y ampliación de plazo de 

alegaciones en expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Siete días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Pedro Luis Ramírez Antúnez.
NIF: 25083122N.
Expediente: 18/442/2016/AC.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Juan José Navarro Fernández.
NIF: 53629300Q.
Expediente: 18/445/2016/AC.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Paula Sánchez García.
NIF: 75925873K.
Expediente: 18/474/2016/AP.
Infracción: Muy Grave y Grave (arts. 13.1.b) de la Ley 50/1999 y art. 39.t) de la Ley 

11/2003).
Sanción: Multa de 2.906 euros en total. 00
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Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Ane Sirera Ibarluzea.
NIF: 72515073Y.
Expediente: 18/5/2017/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Francisco Santiago Aguilera.
NIF: 75247079A.
Expediente: 18/39/2017/AC.
Infracción: Grave (art. 39. t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: José Francisco Manrique González.
NIF: 75153115V.
Expediente: 18/43/2017/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

Interesado: Opermatic, S.L.
CIF: B18024679.
Expediente: 18/45/2017/M.
Infracción: Muy Grave (art. 28.1 Ley 2/1986).
Sanción: Multa de 90.000 euros y sanción accesoria de inutilización.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Ramón Torres Fernández.
NIF: 75224968H.
Expediente: 18/57/2017/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al 

de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Francisco Cecilio García García.
NIF: 23793567K.
Expediente: 18/73/2017/AC.
Infracción: Graves (arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003). 00
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Sanción: Multa de 1.002 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Pedro Copado Jordan.
NIF: 30792470R.
Expediente: 18/79/2017/AC.
Infracción: Graves (arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.200 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Astrid Sole Rovira.
NIF: 38872368E.
Expediente: 18/88/2017/AP.
Infracciones: Muy Grave y Graves (arts. 13.1.b) y 13.2.d) de la Ley 50/1999 y arts. 

39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.907 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Davinia Ramos Clares.
NIF: 76665818X.
Expediente: 18/90/2017/AP.
Infracciones: Muy Grave y Graves (art. 13.1.b) de la Ley 50/1999 y arts. 39.b), 39.c) y 

39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.908 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Rodrigo González Gómez.
NIF: X4599389X.
Expediente: 18/94/2017/AP.
Infracciones: Muy Grave y Graves (arts. 13.1.b) y 13.2.d) de la Ley 50/1999 y art. 39.b) 

de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.406 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 8 de mayo de 2017.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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